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Ali declara la guerra a

locales de juegos de azar
Durante el desarrollo del

procedimiento, se detuvieron
a dos personas de nacionali-
dad China, y se logró la in-
cautación de más de 3.5 mi-
llones de pesos en efectivo,
sacando al mismo tiempo de
circulación 102 máquinas de
azar.

Sobre el trabajo coordi-
nado desplegado por la Di-
rección de Seguridad Públi-
ca de la Municipalidad de
Coquimbo y Carabineros,
Christian Makuc indicó que
«dentro de las directrices
que nos da nuestro alcalde
Ali Manouchehri, se nos en-
comendó colaborar con las
distintas entidades del esta-
do, en este caso con Cara-
bineros. Asistimos a los lu-
gares y apoyamos en el de-
comiso de las máquinas que
se encontraban en calle Mel-

Carabineros e Inspectores de la Dirección de
Seguridad Pública de la Municipalidad de
Coquimbo llevaron a cabo un nuevo operativo
mixto en el centro de la ciudad. Tras una in-
vestigación previa realizada por Carabineros y
por instrucciones del Ministerio Público, se
determinó fiscalizar a dos locales que presen-
taban irregularidades vinculadas a la Ley
19.995 de casinos y juegos que operaban con
otras patentes comerciales en la comuna.

garejo, las cuales fueron
trasladadas por nuestros fun-
cionarios a las bodegas mu-
nicipales».

Por su parte el Mayor
Andrés Jerez, jefe operativo
de la Segunda Comisaría de
Coquimbo, se encargó de

entregar más detalles del pro-
cedimiento.

«En el centro de Co-
quimbo, nuestros
Carabineros de la sección
de investigación policial por
instrucciones del Ministerio
Público, concurrieron junto

a inspectores municipales
a fiscalizar dos locales que
presentaban irregularidades
vinculadas a la ley 19.995
de casinos y juegos. Du-
rante el desarrollo del pro-
cedimiento se detuvo a dos
personas de nacionalidad

China, se incautaron más
de 100 máquinas de juegos
de azar y también se incau-
taron más de 3.5 millones
de pesos, dinero y especies
que quedaron dispuestos a
los tribunales correspon-
dientes», comentó.

Corte de La Serena

rinde cuenta pública e

inicia nueva presidencia

A las 16.00 horas del lunes 2 de marzo se realizará
la ceremonia de asunción, para el período judicial
2026, de la nueva presidenta de la Corte de Apela-
ciones de La Serena ministra Gloria Negroni Vera.

A primera hora del 2 de
marzo asumirá su cargo a la
cabeza de la Corte de Apela-
ciones de La Serena y su pri-
mera actividad oficial será la
toma de juramento de los
abogados integrantes.

Durante la tarde, en tan-
to, se realizará una ceremo-
nia de asunción, actividad en
la cual además la presidenta
del año judicial 2025, minis-
tra Marcela Sandoval Durán,
dará cuenta pública de su
gestión ante las principales
autoridades regionales.

La nueva presidenta del
tribunal de alzada, Gloria Ne-
groni, ingresó al Poder Judi-
cial en 1998 como relatora
suplente de la Corte Apela-
ciones de Puerto Montt, ju-
risdicción en la que posterior-
mente ejerció los cargos titu-

lares de secretaria, relatora y jueza.
Entre 2004 y 2005 se desempeño

como relatora interina de la Corte de Ape-
laciones de Santiago, y luego fue nom-
brada jueza de Familia. Arribó a la juris-
dicción de La Serena como ministra del
tribunal de alzada el 31 de agosto de 2023.

En el ámbito académico, cuenta con
diversos diplomados en el ámbito de fa-
milia y niñez, derecho administrativo, de-
recho penal y laboral, además de un ma-
gister en derechos fundamentales, géne-
ro infancia y familia. Asimismo, ha impar-
tido clases en diversas universidades en
pre y post grado, además de la academia
judicial, el instituto de Estudios Judicia-
les, y el Centro de Justicia de Las Améri-
cas.

Participó activamente en diversos
Proyectos de Ley invitada por ambas cá-
maras, destacando la modificación del
Código Civil en cuanto estableció el prin-
cipio de corresponsabilidad parental en el
cuidado de los hijos.

Salud levantó prohibición
de última piscina en resort

Rosa Agustinas·
Fue en diciembre cuando la seremi de Salud realizó

una fiscalización en el resort Rosa Agustina en la locali-
dad de Guanaqueros y determinó la clausura de cuatro
piscinas del complejo turístico.

En aquella inspección se detectaron múltiples deficien-
cias que derivó en que la autoridad sanitaria considerara un
riesgo para la salud de los bañistas.

Por entonces, el seremi de la cartera señalaba que la clau-
sura continuaría vigente "hasta que todas las observaciones sean
subsanadas y verificadas por los funcionarios competentes".

Y eso sucedió esta semana, porque luego de toma de
muestras realizadas el pasado 18 de febrero, con resultados
conforme para análisis químico y microbiológicos, "se proce-
dió durante este miércoles a una visita inspectiva de la piscina
central del resort Rosa Agustina de Guanaqueros, corroboran-
do la subsanación de observaciones indicadas por la Autoridad
Sanitaria, por lo que durante la jornada de hoy (ayer) se proce-
dió a emitir la resolución que determina el alzamiento de la
prohibición de funcionamiento de dicha piscina", dijo la seremi
(s) Alejandra Rojas.
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